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REPUBLICA DEL ECUADOR : e. ? w 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS _ A 
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REBULUCIUN No. 94-2-1-1- 0004467. 

- Late FULL hoc ALA Numnsas 

| : INCEIOOÓMIE De CUPEAMIAS DE HURTO 
“* Pos cbLNs bei nmdoa 

er” 
QUE el Y 2 Juszo de 1YY4, Pe ha - otorgado ante la Nutaria Hovena del Cantón 

Guayaquil, la exrr tura, poblaca- A AA ¿ reforma Jul estatuto de la 
Coapañia INDUSTRIAL VALPUOSACAVIA 

pa solar? lana aM sabuunpoA 
QUE el señor Werner Morla WuBiacittas dn 'Sh calidad de Gerente de la cospañía, con 

el patrocinio de da abogada. Haria Verónica Navarrete, ha prensntado copias de dicha 
escrituras Ja _Básas que retpe los requisitos de Ley, : . 

. En ejer ca du da Las alrilucienos delegados for $1 seña: Superintendente de Cospañias 
08": Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 de hovieabre de.19724 yy AbN-Y42487 de novienbre 

S- de 19927 + 
Lo Ss to . ms : > 

o” RESUELVE 
E 

Are CUL PR e PPENROP al mr el capital autorirado de la cuapañis INDUSTRIAL 
SALPOGA- 3,A,, 52-70 F en La, Le vidad de DIE? HTLELOME AETAUERES b) ej avuento de capital 
suscrt th pre "TRES HC UNES vé SUERES dividi to AA Hu *¿Ecioner de UN MIL SUCRES cada 
unal y, ey retords de)" va pe bin cnstante” un 1á referida Decritur>. 

- lps, we 0 ri » e " 

- ARTLCIRO SEMINDO.- — PISFÚNFR sup la lintarta ¡uéegna del dantan Quavanvi) al asrgen 
de la aatris de la e02tnra púildo a que ae apiseba, tuas- dote del unnmtenido de la 
presente Resolución y siento ra:ób Je etta qietación. sn: 

A 

ARTICULO TERCERO. + DISPONER 5% 1 og ty irepisr fred d=1 cantón GMuayvaquils a) 
inscriha la referida sprritura pública dunia econ iran pesotbución, ¿frhive nva copia 
de dicha »ecriónra v deveedos Dia rernióntez -00 la vitán e la narripcoión que se ordena] 
Ys b) cuapla las desós prescriprioues contenidas en la Loy de Regiatrao. 

A ; 

0 0 ARTICULO CUARTO.  DISPMNER que la tHetaria Dácrias Torrera del cantín Guavaquil, 
anote al sargon da la matriz de la escritura gábldra del 71 42 Noviezahro de 1984 por la 
cual se constituyó la cospaÑís en referencia, que ha procedido a ausnentar «el capital y a 
reformar «su estatuto, medianta la escritura póblica que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER qua un extracto de la indicada "escritura pública «ue 
publigue, por una vez, en uno Je Jos periódicos “e savar circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejenplar de la publicación deherá entregarse a sste Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firaada en la Suparintendencia de Cospañias, en Guayaquil, a 

19 SEP 1904 
e . Ab. Cris Tull Aa ÁArir.eapha 

INTENDENTE DE CONPANTIAS DE GUAYAQUIL 
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- A a dia inscrita la presente Resolu- 

0 a foja 27.838, nánero esristro Mercantil, Libro de - 

Industriales y anotada baja el número 31.728 del Repertorio.-Guaya- 

quil, seis de Octubre de noventa i cuatro.-El Regis- 

- del /Cantdn ' Guiyaerd 
CKERTIFICO Que en Zecha.dé hoys Se tomó nota de lo ordenado en esta 

21 del Registro Mercantil, 
les de 1.985 y 5.204 del mismo Registro de 1.988, 
inscripciones respectivas. (Guayaquil, seís de Oct 

tos noventa 1 cuatro.-El Registrador Mercantil E 

    

  

   

     


